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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 
 

  C I R C U L A R   No.  32/2024 
 

Toluca de Lerdo, México, a 22 de abril de 2024. 
 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR EL QUE SE AUTORIZA QUE LAS OFICIALÍAS DE PARTES 
COMÚN MATUTINAS, RECIBAN LOS DÍAS VIERNES EN HORARIO DE LAS 14:01 A LAS 15:30 HORAS, LAS PROMOCIONES CON 
SUS ANEXOS CORRESPONDIENTES A MATERIA CIVIL, A PARTIR DEL VEINTISÉIS DE ABRIL Y HASTA EL OCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

 

CONSIDERANDO 
 

I. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México es el cuerpo deliberativo responsable de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial del Estado de México en términos de lo establecido en los artículos 106 y 109 párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 101, 105 y 106 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México; que cuenta con la prerrogativa y obligación de emitir acuerdos generales que considere necesarios para llevar a cabo 
el ejercicio de sus atribuciones. 

 
II. El Plan Estratégico 2020 – 2025 del Poder Judicial del Estado de México en su Eje Rector II “Calidad e Innovación en los Procesos 

Judiciales” establece como una de sus estrategias, la capacitación técnica y ética entre sus líneas de acción, al desarrollar planes de 
formación y capacitación sistémicos, integrales y especializados; estableciendo como meta que el 100% de los colaboradores judiciales 
participen en al menos una actividad de capacitación, formación o actualización anualmente. 
 

III. Por acuerdo de Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, en sesión ordinaria de ocho de abril de dos 
mil veinticuatro, se autorizó que los días viernes a partir del veintiséis de abril y hasta el ocho de noviembre de dos mil veinticuatro, los 
Juzgados y Salas que conocen en Materia Civil, concluyan sus labores a las 14:00 horas, con el objeto de capacitar al personal adscrito 
en la implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.   
 

IV. Con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la justicia, resulta necesario implementar una estrategia que posibilite a los 
usuarios, la presentación de promociones ante los Órganos Jurisdiccionales en Materia Civil, y estas se reciban durante el horario de las 
14:01 a 15:30 horas, única y exclusivamente los días viernes por el periodo del veintiséis de abril y hasta el ocho de noviembre de dos 
mil veinticuatro. 

 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 106 y 109, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 101, 105 y 106 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se autoriza que las Oficialías de Partes Común Matutinas, reciban los días viernes en horario de las 14:01 a las 15:30 horas, las 
promociones con sus anexos correspondientes a materia civil, a partir del veintiséis de abril y hasta el ocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 
 

Las Oficialías de Partes Común Matutinas habilitadas para la recepción de promociones con sus anexos en Materia Civil son: 
 

Región Órgano Jurisdiccional 
Oficialía de Partes que 

recibe  
Domicilio Oficialía de 

Partes 

TEXCOCO 

Juzgado Mixto del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl con residencia en La Paz 

Juzgado Mixto del Distrito 
Judicial de Nezahualcóyotl 
con residencia en La Paz 

Calle Ceiba No. 277, La Paz, 
Estado de México, C.P. 

56508. 

Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 

Oficialía de Partes Común de 
Salas Penales y Juzgados 

Civiles y Familiares de 
Texcoco 

Carretera Texcoco – Molino 
de Flores Km 1+500, Ex. 

Hacienda el Batán, Xocotlán, 
Texcoco, Estado de México, 

C.P. 56200 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de 
Dominio del Distrito Judicial de Texcoco 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Texcoco 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Texcoco 

Juzgado Cuarto Civil del Distrito de 
Nezahualcóyotl con residencia en 

Chimalhuacán 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Familiares de 

Chimalhuacán 

Av. Nezahualcóyotl, S/N 
Esquina José María Villaseca, 

Santa María Nativitas, 
Chimalhuacán. C. P. 56330 
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Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles y Familiares 

de Nezahualcóyotl 

Prolongación Avenida Adolfo 
López Mateos s/n, Colonia 

Benito Juárez, anexo al 
Centro de Prevención y 

Readaptación Social, Bordo 
de Xochiaca, Colonia Benito 

Juárez, 

Nezahualcóyotl, Estado de 
México, Código Postal 57000 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Nezahualcóyotl 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl 

Juzgado Civil de Cuantía Menor del Distrito 
Judicial de Chalco 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados de Chalco 

Carretera Chalco - San 
Andrés Mixquic, s/n, San 

Mateo Huitzilzingo, 

Chalco, Estado de México. 
Código Postal 56625 

Juzgado Mixto del Distrito Judicial Chalco 
con residencia en Valle de Chalco 

Solidaridad 

Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Chalco 

Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalco 
con residencia en Ixtapaluca 

Juzgado Mixto del Distrito 
Judicial de Chalco con 

residencia en Ixtapaluca 

Calle 7 s/n entre calle 
Jacaranda y cerrada 7, 

Colonia La Era, 
Fraccionamiento Los Héroes, 
Municipio de Ixtapaluca C.P. 

56530 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Chalco con residencia en Amecameca 

Oficialía de Partes Común de 
los Juzgados Civiles de 

Amecameca 

Fracción del Lote I, de la 
Hacienda de San Miguel 

Panoaya, Carretera Federal 
México-Cuautla, Amecameca, 

C.P. 56900 

Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial de 
Chalco con residencia en Amecameca 

Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial 
de Chalco con residencia en Amecameca 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Otumba con residencia en Teotihuacán 

Oficialía de Partes Común de 
los Juzgados Civiles de 

Otumba 

Carretera Santa Bárbara 
Esquina S/N Tepachico 

Adjunto Al C. Preventivo Y De 
Readaptación Social Otumba, 

México. 

C. P. 55900 

Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Otumba 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Otumba 

ECATEPEC 

Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de 
Ecatepec de Morelos con residencia en 

Coacalco de Berriozábal 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Familiares de 

Coacalco 

Av. Carretera Coacalco 
Tultepec, No. 95 Entre las 

Calles de Moctezuma y 
Bosque de Contreras, 

Conjunto Bosques Coacalco 
de Berriozábal, México. C. P. 

55700 

Juzgado Especializado en Juicio Sumario de 
Usucapión con residencia en Ecatepec de 

Morelos 

Juzgado Especializado en 
Juicio Sumario de Usucapión 
con residencia en Ecatepec 

de Morelos 

Avenida de los Trabajadores 
(antes Constituyentes José 

López Bonaga), colonia 
Guadalupe Victoria, Ecatepec 

de Morelos, Estado de 
México, C.P. 55010 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de 
Dominio del Distrito Judicial de Ecatepec de 

Morelos 
Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles y Familiares 

de Ecatepec. 

Avenida de los Trabajadores 
(antes Constituyentes José 

López Bonaga), colonia 
Guadalupe Victoria, Ecatepec Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec 
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Sala Unitaria Civil de Ecatepec 
de Morelos, Estado de 

México, C.P. 55010 

Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial de 
Ecatepec de Morelos con residencia en 

Tecámac Oficialía de Partes Común de 
los Juzgados Civiles y 

Familiares de Tecámac 

Av. Lázaro Cárdenas Esquina 
Con Prolongación Emiliano 
Zapata, Fraccionamiento 
Social Progresivo, Santo 

Tomás Chiconautla, Lomas 
De Tecámac, México. C. P. 

55740 

Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de 
Ecatepec de Morelos con residencia en 

Tecámac 

Juzgado Mixto del Distrito Judicial de 
Zumpango 

Juzgado Mixto del Distrito 
Judicial de Zumpango 

Antiguo Camino A Jilotzingo, 
S/N, Barrio De Santiago 2ª 

Sección. Zumpango, México. 
C.P. 55600 

TLALNEPANTLA 

Juzgado Civil de Cuantía Menor del Distrito 
Judicial de Cuautitlán 

Oficialía de Partes de 
Juzgados Civiles y Familiares 

de Cuautitlán México 

Calle Art. 123 Esquina Con 
Calle Maestro Alfonso Reyes, 

Col. Guadalupe Cuautitlán, 
México. C. P. 54805 

Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Cuautitlán 

Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de 
Cuautitlán 

Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial de 
Cuautitlán 

Juzgado Civil del Distrito Judicial de 
Cuautitlán con residencia en Cuautitlán 

Izcalli 

Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla con residencia en Nicolás 

Romero 

Oficialía de Partes de 
Juzgados Civiles de Nicolás 

Romero 

Calle Fernando Montes de 
Oca S/N, Colonia Benito 
Juárez, Nicolás Romero, 

México, Código Postal 54401 

Juzgado Décimo Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla con residencia en Nicolás 

Romero 

Juzgado Décimo Primero Civil del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla con residencia en 

Nicolás Romero 

Juzgado Octavo Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla con residencia en Atizapán de 

Zaragoza Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles y Familiares 

de Atizapán de Zaragoza 

Av. Del Lago de Guadalupe, 
No. 72, Col. Villas de la 
Hacienda, Atizapán de 
Zaragoza, México. C.P. 

52929 
Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial 

de Tlalnepantla con residencia en Atizapán 
de Zaragoza 

Sala Unitaria Civil Tlalnepantla 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles y Familiares 

de Tlalnepantla 

Paseo del Ferrocarril, S/N. 
Entrada 85, col. Los Reyes 
Iztacala (Atrás de la ENEP) 
Tlalnepantla, México. C.P. 

54090 

Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla 

Segunda Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de 
Dominio del Distrito Judicial de Tlalnepantla 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla 

Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla con residencia en Naucalpan 

Avenida del Ferrocarril 
Acámbaro 45, Esq. del 
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Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla con residencia en Naucalpan 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles y Familiares 

de Naucalpan 

Hospital General, Maximiliano 
Couret, a 

una cuadra de la Avenida 
Primero de Mayo, Colonia El 

Conde, Naucalpan, Estado de 
México. C.P. 53500 

TOLUCA 

Primera Sala Colegiada Civil de Toluca 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles y Familiares 

de Toluca 

Avenida Dr. Nicolás San 
Juan, No. 104, Colonia Ex 

Rancho Cuauhtémoc, 

Toluca, Estado de México. 
C.P. 50010 

Segunda Sala Colegiada Civil de Toluca 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de 
Dominio del Distrito Judicial de Toluca 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Toluca 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Toluca 

Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de 
Toluca 

Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial de 
Toluca con residencia en Metepec 

Oficialía de Partes Común de 
los Juzgados Civiles y 
Familiares de Metepec 

Av. Tecnológico, S/N, 
Fraccionamiento Rancho la 
Virgen, Metepec, México C. 

P. 52140 

Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de 
Toluca con residencia en Metepec 

Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial 
de Toluca con residencia en Metepec 

Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial 
Jilotepec 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles de Jilotepec 

Carretera a Xhixhata km 0.08 
en la localidad de Xhixhata, 

Jilotepec, México. 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Jilotepec 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Jilotepec, con residencia en Aculco 

Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
El Oro 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles de 

Atlacomulco 

Adolfo López Mateos número 
106, esquina Cerrada Adolfo 

López Mateos, Col. Isidro 
Fabela Alfaro, Atlacomulco, 

C.P. 50254 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de El Oro con residencia en Atlacomulco 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
El Oro con residencia en Atlacomulco 

Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Ixtlahuaca Oficialía de Partes Común de 

Juzgados Civiles de 
Ixtlahuaca 

Calle Magdo. Darío Carlos 
Contreras Reyes, S/N San 

Pedro la Cabeza. Ixtlahuaca 
México. C.P. 50740 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Ixtlahuaca 

Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Lerma 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles y Penales 

de Lerma 

Carretera México- Toluca Km. 
50 +100, Col. La Estación, 

Lerma, México. C. P. 52000 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Lerma 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Lerma 



Jueves 25 de abril de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 73 

 
 

edomex.gob.mx 

legislacion.edomex.gob.mx 19 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de 
Lerma con residencia en Xonacatlán 

Juzgado Especializado en Juicio Sumario de 
Usucapión del Distrito Judicial de Lerma 

Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Tenango del Valle Oficialía de Partes Común de 

Juzgados Civiles de Tenango 
del Valle 

Carretera México-Toluca, Km 
50+100, Colonia la Estación, 

Lerma, Estado de México. 
C.P. 52000. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Tenango del Valle 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Tenango del Valle con residencia en 

Tianguistenco Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles de Santiago 

Tianguistenco 

Carretera Tenango- La 
Marquesa Km. 18+500, A Un 
Costado Del Centro Estatal 

De Justicia Santiago 
Tianguistenco, México. C. P. 

52600 

Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de 
Tenango del Valle con residencia en 

Tianguistenco 

Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial 
de Tenancingo con residencia en Ixtapan de 

la Sal 

Oficialía de Partes Común de 
Juzgados Civiles de 

Tenancingo 

Privada de Héctor Gordillo 

S/N, Barrio El Salitre, 
Tenancingo, México. C. P. 

52400 

Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de 
Tenancingo 

Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Tenancingo 

Juzgado Mixto del Distrito Judicial de 
Sultepec 

Oficialía de Pates Común de 
Juzgados de Valle de Bravo 

Cerrada de Fray Gregorio 
Jiménez de la Cuenca, S/N 

Valle de Bravo, México. C.P. 
51200 

Juzgado Mixto del Distrito Judicial de 
Temascaltepec 

Juzgado Civil del Distrito Judicial de Valle de 
Bravo 

Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle 
de Bravo 

Juzgado Civil en Línea Todas las Oficialías 

 
SEGUNDO. Las Oficialías de Partes Común Vespertinas, continuarán operando de manera habitual. 
 
TERCERO. Se instruye a la Subdirección de Oficialía de Partes, realice las gestiones necesarias con la finalidad de dar cabal cumplimiento 
al presente.  
 
CUARTO. Por tratarse de un Acuerdo de interés general, se determina su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
de México, en el Boletín Judicial y en la página de internet del Poder Judicial del Estado de México. 
 
QUINTO. Lo no previsto en este acuerdo será resuelto por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México.  
 
 

TRANSITORIO 
 
 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
 
Así, por unanimidad de votos, lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México y firman al calce el 
Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que da fe. 

 
 

ATENTAMENTE.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- Rúbrica.- La Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México.- Jueza M. en C. P. Fabiola Catalina Aparicio Perales.- Rúbrica. 

 


